
	
	
 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 
Paseo de la Reforma 175, piso 9, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.   

Tel: (55) 4155 0200 www.gob.mx/cultura 
 

 
Ciudad de México a 9 de julio de 2020 

 
Oficio No. DGA/1072/2020 

 
DIRECTORAS (RES) DE ADMINISTRACIÓN,  
COORDINADORAS (RES) Y ENLACES DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARÍA DE CULTURA 
Presentes 
 
Con la finalidad de que las personas servidoras públicas de la Secretaría de 
Cultura participen en cursos de capacitación sobre temas de ética, 
integridad pública, prevención de conflictos de intereses, igualdad de 
género, violencia de género, hostigamiento sexual y acoso sexual o 
prevención de la discriminación; al respecto, se comunican las acciones de 
capacitación en línea que serán de carácter obligatorio para el personal 
con característica ocupacional Operativo de Base y Confianza, Carrera, Libre 
Designación, Designación Directa, Gabinete de Apoyo y Eventual. 
 
 
No Curso Duración Institución Plataforma Enlace 

1 

Nueva Ética 
e Integridad 

en el 
Servicio 
Público 

40 Horas 

Secretaría 
de la 

Función 
Pública 

SICAVIPS 

https://sicavisp.a
pps.funcionpublic
a.gob.mx/progra

mas-de-
capacitacion-apf/ 

2 ¡Súmate al 
Protocolo! 

3 
Horas 

Instituto 
Nacional de 
las Mujeres 

Punto 
Género - 

SUIS 

http://puntogene
ro.inmujeres.gob.
mx/ci_mcsp.html 

3 

Recomenda
ciones para 
un Retorno 
Seguro al 

Trabajo ante 
el COVID - 19 

5 
Horas 

Instituto 
Mexicano 

del Seguro 
Social 

CLIMSS https://climss.ims
s.gob.mx/ 

 
Dichas acciones de capacitación con finalidad de sensibilización deberán 
realizarse por las y los servidores públicos de manera progresiva durante el 
presente ejercicio fiscal; lo anterior, atiende al calendario y/o periodo 
programado por cada institución pública para su realización.  
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Cada Unidad Responsable deberá reportar los avances en el cumplimiento 
de dicha obligación conforme al procedimiento definido en el similar 
DGA/DPDCH/0880/2020, a fin de que se gestione el registro 
correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública y el Comité de 
Ética y Prevención de Conflicto de Intereses en la Secretaría de Cultura.    
 
Asimismo, se hace el atento recordatorio de las instituciones aliadas y ligas 
de acceso en materia de profesionalización, para su amable difusión: 
 
 
1) Secretaría de la Función 
Pública - SICAVISP: 
https://sicavisp.apps.funcionpu
blica.gob.mx/  
 

4) Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos: 
https://cursos3.cndh.org.mx/ 
 

2) Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM-
Coursera): 
https://sicavisp.apps.funcionpu
blica.gob.mx/cursos-unam/ 
 

5) Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI): 
https://cevifaipublica.inai.org.mx/course/c
ategory.php?id=1&categoryedit=on&sess
key=e4h7hASzwY/ 
 

3) Plataforma México X: 
https://www.mexicox.gob.mx/ 

6) Sistema Único de Inscripción y 
Seguimiento a la Capacitación y 
Certificación para la Igualdad (SUIS): 
https://suis.inmujeres.gob.mx/ 

  
 
Lo anterior, considerando que las horas de capacitación no son limitativas, 
por lo que el personal que opte por realizar cursos de capacitación 
adicionales, serán considerados con carácter optativo, debiéndose reportar 
de igual manera por lo establecido en el Oficio DGA/DPDCH/0880/2020. 
 
Con fundamento en los artículos 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Cultura, 44 de la Ley Federal de los Trabajadores del Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado b) del Artículo 123 Constitucional; 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 55 de su Reglamento; numerales 46 y 47.1 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del      
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Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
 Manual del Servicio Profesional de Carrera; y, numerales 12 y 19 del 
Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 
acoso sexual, publicado en el DOF del 3 de enero de 2020. 
 
Cualquier duda o información adicional en la materia, será atendida por los 
enlaces del área de capacitación en la Dirección de Planeación y Desarrollo 
del Capital Humano, M. Alejandro Villagrán Aparicio, 
mvillagrana@cultura.gob.mx; Olga Calderón Hernández, 
ocalderonh@cultura.gob.mx; y, Dulce Alejandra Alvarez Gonzalez, 
dalvarezg@cultura.gob.mx.  
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
ALBERTO FEDERICO LYNN 
Director General de Administración 
 
	

C.c.p. Omar Monroy Rodríguez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. -
Para su conocimiento.  

 
 
LMB/MAVA/och/daag 
 


